
 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-004-2017-00373-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE ANDRÉS GARCÍA TORRES 

DEMANDADA GMOVIL S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LA 

INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE 

ACTIVA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-004-2018-00224-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE EIDER ESCARPETA GUEVARA 

DEMANDADA VITALIS S.A.C.I. 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LA 

INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE 

ACTIVA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-007-2017-00765-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE OSCAR JAVIER RESTREPO RODRÍGUEZ 

DEMANDADA METAPETROLEUM CORP. SUCURSAL 

COLOMBIA 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA A 

CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-013-2017-00779-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE NELSON ORLANDO ROBAYO REYES 

DEMANDADA PRECO SAS HOY EN LIQUIDACIÓN Y 

OTRO 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-016-2012-00011-03 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE CERRADURAS DE COLOMBIA 

CERRACOL SAS 

DEMANDADA SINTRAELECTROAF Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN REVOCA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PARA EN SU LUGAR 

DECLARAR LA ILEGALIDAD DE LA 

CONSTITUCION DEL SINDICATO. 

ORDENA AL MINISTERIO DEL TRABAJO 

DEJAR SIN EFECTOS SU INSCRIPCIÓN. 

SE FIJA COMO AGENCIAS EN 

DERECHO LA SUMA DE $1.000.000 Y 

LAS DE PRIMERA SE FIJARÁN POR EL 

JUZGADO DE CONOCIMIENTO. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-019-2015-00846-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE ÁNGELA MARÍA CASTRO PORRAS 

DEMANDADA VIVETEX LTDA. 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN REVOCA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PARA EN SU LUGAR 

ABSOLVER A LA CONVOCADA. 

COSTAS EN LAS INSTANCIAS A 

CARGO DE LA ACTIVA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-029-2019-00035-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JUAN CARLOS CERÓN MARTÍNEZ 

DEMANDADA SEGURIDAD ATEMPI LIMITADA 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LAS INSTANCIAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-030-2019-00026-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO BOBADILLA RAMÍREZ 

DEMANDADA ORLANDO GRIMALDOS DÍAZ 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PARA EN SU LUGAR 

ABSOLVER AL DEMANDADO. SIN 

COSTAS EN LAS INSTANCIAS Y LAS DE 

PRIMER GRADO A CARGO DEL 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-031-2019-00445-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JOSE ALBERTO PÉREZ SANABRIA 

DEMANDADA TERPEL S.A. 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-033-2018-00114-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JAIME NICOLÁS GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ 

DEMANDADA FORTEZZA M&P S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LA 

INSTANCIA A CARGO DE LA PASIVA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-033-2018-00569-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE EDGARDO ELOY GONZÁLEZ 

DEMANDADA UGPP 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA Y LAS DE PRIMER 

GRADO A CARGO DE LA 

DEMANDADA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-034-2017-00454-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE LUIS HERNANDO CÁRDENAS 

QUINTERO 

DEMANDADA VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA – VISE 

LITDA. 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN MODIFICAR EL ORDINAL 1RO DE LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

REVOCAR PARCIALMENTE EL ORDINAL 

2DO PARA EN SU LUGAR CONDENAR 

A LA DEMANDADA. CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS. SIN COSTAS EN LA 

INSTANCIA Y LAS DE PRIMER GRADO 

A CARGO DE LA DEMANDADA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-037-2019-00436-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE PRESENTACIÓN VALDEZ PÁEZ 

DEMANDADA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA 

POR EL JUZGADO 37 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

DECLARAR PROBADA LA EXEPCIÓN 

DE PRESCRIPCIÓN. SIN COSTAS EN 

CONSULTA Y LAS DE PRIMERA 

INSTANCIA A CARGO DE LA 

DEMANDADA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-037-2018-00662-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE ALBERTO ROBLES 

DEMANDADA TÉCNICOS INTEGRADOS EN 

TRANSPORTE VERTICAL S.A.S - 

TECNIVEC 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-038-2017-00111-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE LAURA MILENA DÍAZ ZULUAGA 

DEMANDADA OSCAR ANDRÉS ARISTIZABAL 

QUINTERO 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LA 

INSTANCIA A CARGO DE LA ACTIVA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-039-2018-00446-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JOSÉ IVÁN GARCÍA RIVERA 

DEMANDADA GRUPO CAPRI S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LA 

INSTANCIA A CARGO DE LA ACTIVA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-002-2018-00508-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE LUZ AURA SOLARTE ALVARADO  

DEMANDADA CLARIBEL VILLAMIL SANABRIA 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN MODIFICAR LOS NUMERALES 1RO Y 

2DO DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. COSTAS EN LA INSTANCIA Y 

LAS DE PRIMERA A CARGO DE LA 

DEMANDADA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-006-2017-00517-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JOSÉ LUBIEL LOPERA HURTADO  

DEMANDADA COLSUBSIDIO 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA Y SE CONFIRMAN LAS 

DE PRIMERA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-009-2015-00081-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE GLORIA VARGAS VARGAS  

DEMANDADA PATRIMONIO AUTÓNOMO REGIONAL 

REPRESENTADO POR FIDUAGRARIA Y 

OTRA 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR EL ORDINAR 1RO DE LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

MODIFICAR LOS LITERALES A), B), C), D), 

F), G) Y H) DEL ORDINAL 3RO. 

CONDENAR AL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL Y AL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS. 

REVOCAR PARCIALMENTE EL ORDINAL 

5TO. CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA Y LAS DE 

PRIMER GRADO A CARGO DEL 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL Y DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES DEL ISS.. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141 por 

un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-012-2019-00731-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JOSE RICARDO VALENCIA CUBILLOS 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PARA EN SU LUGAR 

DECLARAR QUE EL DEMANDANTE SE 

ENCUENTRA VÁLIDAMENTE AFILIADO 

AL RAIS. CONDENAR A LA 

DEMANDADA COLPENSIONES. SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA Y LAS DE 

PRIMERA A CARGO DE LAS 

DEMANDADAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-012-2020-00143-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE LUZ ELENA ARANGO DE 

MONDRAGÓN 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LA 

INSTANCIA A CARGO DE LA 

DEMANDANTE.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-016-2017-00151-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO SANTAMARÍA SIERRA 

DEMANDADA COMTROL COLOMBIA S.A. 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LAS 

INSTANCIAS A CARGO DE LA 

DEMANDADA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-018-2016-00491-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE SOLANGEL VANEGAS ROMERO 

DEMANDADA LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA A 

CARGO DE LA DEMANDANTE.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-026-2018-00609-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE MARTHA LILIANA DEL PILAR SAÑUDO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONDENAR 

A PORVENIR S.A. Y A SKANDIA S.A. A 

TRASLADAR A COLPENSIONES EL 

VALOR DE LOS RECURSOS. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.  

SIN COSTAS EN LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-029-2016-00540-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JAIRO VALLEJO ARDILA 

DEMANDADA FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y 

OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-029-2019-00779-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE ANA ROSA JIMENEZ 

DEMANDADA UGPP 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN MODIFICAR EL ORDINAL 1RO. DE LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA Y LAS DE 

PRIMERA A CARGO DE LA 

DEMANDADA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-031-2019-00472-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE GERARDO ERNESTO CORTES GARBIRAS 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PARA EN SU LUGAR 

DECLARAR LA INEFICACIA DEL 

TRASLADO. CONDENAR A PORVENIR S.A. 

Y SKANDIA S.A. A TRASLADAR LOS 

VALORES A COLPENSIONES. ORDENAR A 

COLPENSIONES A RECIBIR LAS SUMAS 

QUE REPOSAN EN LA CUENTA DE 

AHORRO INDIVIDUAL DEL DEMANDANTE. 

AUTORIZAR A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA A 

CARGO DE PORVENIR S.A.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO 

SALVAMENTO DE VOTO PARCIAL DR. LUIS 

AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141 por 

un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-036-2018-00019-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ANDRÉS FELIPE VEGA RICO 

DEMANDADA CARACOL PRIMERA CADENA RADIAL 

COLOMBIANA S.A. – CARACOL S.A. 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-037-2017-00070-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE SANDRA MILENA GAMBOA MORENO 

DEMANDADA CONFECCIONES M.C. LTDA Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA A 

CARGO ÚNICAMENTE DE LOS 

ENCARTADOS CONFECCIONES M.C. 

LTDA Y EL SEÑOR RICARDO 

CORREDOR JIMÉNEZ.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-038-2017-00276-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE NAYIBE PRECIADO VARGAS  

DEMANDADA ARS CONVIDA 

FECHA SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA. CONDENAR A LA 

DEMANDADA AL RECONOCIMIENTO 

Y PAGO DE CIERTAS SUMAS. 

ABSOLVER A LA DEMANDADA DE LAS 

DEMÁS PRETENSIONES. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA A 

CARGO DE LA DEMANDADA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-014-2017-00334-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE ARMANDO MORALES LATORRE  

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE OCTUBRE DE 2020 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA A 

CARGO DE LA PARTE ACTORA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-009-2015-00789-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ANYELY CAICEDO DE CASTAÑEDA  

DEMANDADA LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

FECHA SENTENCIA 30 DE OCTUBRE DE 2020 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PARA EN SU LUGAR 

ABSOLVER A LA DEMANDADA. SIN 

COSTAS EN LAS INSTANCIAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-004-2014-00261-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE CAMILO GAITÁN PÉREZ  

DEMANDADA JOSÉ PLINIO GARAY ORTIZ Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 30 DE OCTUBRE DE 2020 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA A 

CARGO DE LOS DEMANDADOS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-004-2018-00350-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE ANGELA MARGARITA PERDOMO 

DEMANDADA LUIS EDUARDO DURÁN HERNÁNDEZ Y 

OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN ADICIONAR EL NUMERAL 2DO DE LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. COSTAS 

EN LA INSTANCIA A CARGO DEL 

DEMANDADO LUIS GUILLERMO 

DURÁN URIBE. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-004-2020-00007-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE EDMUNDO FLOREZ PEÑARANDA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN ADICIONAR A LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA EN EL SENTIDO 

DE AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS. SIN COSTAS EN LA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 
CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-006-2019-00181-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE EMMER DAVID SANTAMARÍA 

BOHÓRQUEZ 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

CONSULTA Y LAS DE PRIMERA 

ESTARÁN A CARGO DEL ACTOR. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-009-2017-00662-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE FRANCISCO JOSÉ CAVANZO 

CADENA 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PARA EN SU LUGAR 

ABSOLVER A LA DEMANDADA. SIN 

COSTAS EN LAS INSTANCIAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-012-2019-00655-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JOAQUÍN FERNANDO MARTÍNEZ DEL 

RIO PETRICIOLI 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN ADICIONAR A LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA AUTORIZAR A 

COLPENSIONES A RECLAMAR 

PERJUICIOS. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. SIN COSTAS EN LA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-014-2015-00927-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JAVIER MALAVERA DAZA 

DEMANDADA GUILLERMO EMIRO PERILLA 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LA 

INSTANCIA A CARGO DEL 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-023-2019-00554-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE LUZ ÁNGELA ÁLVAREZ CUESTA 

DEMANDADA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN LA 

INSTANCIA A CARGO DE LA ACTIVA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-024-2019-00753-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE JOSÉ FERNANDO GARCÍA MONTOYA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR PARCIALMENTE EL 

NUMERAL 5TO DE LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. AUTORIZAR A 

COLPENSIONES A RECLAMAR 

PERJUICIOS. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. COSTAS EN LAS INSTANCIAS A 

CARGO DE PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-025-2016-00068-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO SANTANA BALLESTEROS 

DEMANDADA LOS AUTOS LA SABANA S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR EL NUMERAL 2DO DE LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA Y 

EN SU LUGAR CONDENAR A LA 

DEMANDADA. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. COSTAS EN LAS INSTANCIAS A 

CARGO DE LA PASIVA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-032-2019-00201-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE MARIELA ÁLZATE VILLARRAGA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA 

POR EL JUZGADO 32 DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. PARA EN SU LUGAR 

ABSOLVER A LAS DEMANDADAS. SIN 

COSTAS EN CONSULTA Y LAS DE 

PRIMER GRADO A CARGO DE LA 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-034-2019-00530-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE JAVIER FERNANDO CORREDOR 

BARRIGA 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-036-2018-00363-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE BLANCA CECILIA URREGO URREGO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN CONDENAR A PORVENIR S.A. A 

TRASLADAR A COLPENSIONES EL 

VALOR DE LOS RECURSOS QUE 

DESCONTÓ POR CONCEPTO DE 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN. 

ADICIONAR A LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA EN EL SENTIDO 

DE AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS. SIN COSTAS EN LA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-037-2019-00189-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE ELKIN ANTONIO GUTIÉRREZ 

VELÁSQUEZ 

DEMANDADA DRUMMOND LTDA. 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 

LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-038-2019-00518-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE JUSTINIANO SALGUERO SALGUERO 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 38 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. SIN COSTAS EN LA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 

 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICACIÓN 110013105-038-2019-00530-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE MARTHA FLÓREZ ARCHILA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN ADICIONAR A LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA EN EL SENTIDO 

DE AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS. SIN COSTAS EN LA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 
CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 01/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 01/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141

